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CAMARA DEL SENADO 

D~címa Primera Sesión de la Cámara del 
Senado • • , • • , • , , , , •. Pág. 1453 

PODER fJ ECUTIVO 

sarlo al estudio de la Comisión de 1-iacieh· 
da; el Honorable Senador Cruz Porras hizo 
moción para que se le dispensara el trámite 
de lectura a dicho proyecto, ya que todos y 
cada uno de los seftores Senadores tienen 
conocimiento de él desde hace varios dfas. 

Suficientemente discutida la moción del 
OOBl!RNACION Y ANEXOS 

Cré11e un Impuesto • • . , , , , , 
Elctléndese una Certificación • • • • , 
Nombramientos • . • • • • • • • 

Honorable Senador Cruz Porras y sometida 
e 1453 a votación, fué .aprobada por unanimidad 
e 1454 de votos. 
e 

1454 El Honorable Senador Delgadillo Cole 
MINISTERIO DE ECONOMIA 

Apruébaae un acuerdo • • • • • • 
Reorganización • , • , , • , • • • 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

dijo que faltando tan pocos dfas para el 
• 1455 .uno de julio, fecha en que debe comenzar 
.. 1455 a regir el nuevo Presupuesto, se permitra 

hacer moción para que se le dispensara el 

finiquito , . . . . . . . . . ... . 
SECCION JUDICIAL 

Remate• • , • , , • 
Titulo• Supletorios , , , , , • , , 
Terrenos Municipales , • , , • 
Citación • • • • , , , · , • • 
Declaratoria de Herederos 

e 1456 trámite de comisión, pues de no ser apro
bado antes del último de junio, no entrarfa 
en vigor hasta dentro de tres meses, de con

c 1457 formidad con el Arto. 259, de nuestra Cons
c 1458 titución Politica. 
• ~:g El Honorable Senador Abaúnza E., se 
; 1460 pronunció en desacuerdo con la moción del 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Décima Primera Sesión de la Cámara de 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del segundo período constitucional del 
Congreso, celebrada en Ja ciudad de Ma
nagua, D.N., a las once de la maftana del 
dfa martes veinticuatro de junio de mil 

~ novecientos cincuenta y dos. 
· Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argüello, asistido de los secretarios 
Honorables Senadores Dr. Alberto Argüello 
Vidaurre y don Pablo Rener, primero y se
gundo respectivamente. 

Senador Delgadillo Cole, pues a su juicio· 
dijo el trámite de· comisión es una formall· 
dad que siempre debe llenarse. Agregó 
que en cambio, él propondrfa que cuando · 
se entre a discutir el Presup_uesto, celebra· 
rán dos o tres sesiones en el dfa . 
. El Honorable Senador Delgadillo Cole 

retiró su moción. 
El Honorable Seftor Presidente Dr. Ar· 

güello exitó a la Comisión de Hacienda pa·· 
ra que emitiera su dictamen a 1a mayor bre· 
vedad, a fin de comenzar la discusión del 
Presupuesto, en la próxima sesión. 

5o· Se levantó la sesión, citando, el Sr. 
Presidenie para celebrar la proxima el dfa 
miércoles veinticinco del corriente a las 
diez: a.m. 

Mariano Argüe/lo 
Pre1ldente 

Concurrieron además, los Senadores A· 
baúnza f., Cruz Porras, Delgadillo Cole, Alberto Argiiello Vidaurre 

Secretarlo 
Oallard, Guerrero Castillo y Quintanilla. 

Pablo Rener 
, Secretarlo 

1 o. Se abrió la sesión. 
• 2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior, ·. 
Jo. Se leyó nota del seftor Recaudador 

de Aduanas acusando recibo de la copia 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rn1oi6n y Anexoe 

del Decreto No. 38, que esta Cámara tuvo " No. 117 
a bien enviarle. · . El Presidente de la República, 

4o. Al iniciarse la lectura del proyecto Acuerda: · • 
de Presupuesto General de Egresos e Ingre· Unico. Aprobar en la forma siguiente.Ja· 
sos para el ano fiscal 1952-1953, para pa- disposición que dice: .. 
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cla Corporación Municipal de Diriamba, 
en uso de sus facultades; 

Considerando: · .. 
Que es obligación de esta Municipalidad 

contribuir como deber patriótico a todo lo 
concerniente a ornato y embellecimiento de 
la población, realizando obras estables y de
finitivas, a fin de que los vecinos inspirados 
en el mismo interés público, contribuyan 
económicamente al esfuerzo que a cada uno 
corresponde en las obras de progreso que 
se desarrollen: 

· Considerando: • 
Que es natural y justo que los vecinos 

propietarios de los predios donde pasará la 
pavimentación, contribuyan con la racional 
contribución económica para atender a tales 
trabajos que redundarán en beneficio de 
ellos mismos por el aumento de valor de di-
chos predios. • 

Acuerda: 
t •.-Se crea un impuesto de Cuarenta y 

Cinco Córdobas (~ 45.00) por cada metro 
lineal del frente de cada uno de los predios 
por donde pase la pavimentación en las ca
lles de esta ciudad. 

2°.-Este impuesto será pagadó por los 
propietarios de los predios referidos ubica
dos a ambos lados de las calles o avenidas, 
estén edificados o no. · 

3o.-EI valor de este impuesto de pavi
mentación, será pagado en cinco llamamien· 
tos correspondientes al desarrollo progresi
vo de la obra, y no se exigirá mientras no se 
hayan iniciado los trabajos en la respectiva 
calle o avenida donde esté situado el predio 
gravado con el impuesto. 

4º.-Este impuesto será recaudado por el 
TesoFero de la junta de fomento y Pavi· 
mentación de la ciudad. de Diriamba, por 
medio de recibos suscritos por el mismo 
Tesorero, los cuales constituirán para los 
efectos del cobro, titulo ejecutivo contra los 
contribuyentes, co·n las prerrogativas que dá 
el Art. 6°. del Decreto de 2 de febrero de 
1917 a los recibos municipales. 
· 5º.-EI producto total del impuesto que 
por el presente se crea, se destina exclusiva
mente a la obra de pavimentación de las ca
lles y avenidas de la ciudad de Diriamba, y 
será por una sola vez; es decir, el contri· 
buyente que haya cancelado totalmente su 
cuota respectiva, se entiende que ha cumpli
do con las prescripciones del presente a
cuerdo. 

6•.-EI Tesorero depositará .el producto 
del impuesto recaudado en la Sucursal del 
llaneo Nacional de Nicaragua con asiento 
en la ciudad de Jinotepe, en una cuenta es
pecial que se denominará cPavimentación 
de Diriamba,, y estará a la orden del Teso-

• rero, el cúal girará según la reglamentación 
de laJunta. 

7•.--EI Tesorero de Ja junta de Pavimen .. 
tación, no devengará emolumento alguno 
por la recaudación del impuesto creado por 
el presente. · 

8°.-Elévese al conocimiento del Supre· 
mo Gobierno para su aprobación y surtirá 
sus efectos legales desde su publicación en 
e La Gacetaa,. 

Dado en el Palacio Municipal de Diriam· 
ha, a los treinta dfas de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos.~ Alejandro A. Ba· 
rrera.- Salvador Porras.-julián Cordero 
M.-Evaristo Espinosa"'M., Srio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de julio de 1952.-SOMO
ZA.- El Ministro de Gobernación, M. Sal· 
merón. · · · · · · · 

No. 31 
·El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legislati
vo No. 41, de 7 de julio corriente, publica· 
do en cla Gaceta .. No. 153 del día de ayer, 
y TU. XI, Cap. 1 del Presupuesto General de 
Gastos, • · •. 

Acuerda: 
Unico.-Nombrar Ministro de Estado e_n 

el Despacho de Agricultura·y Ganaderia, a 
don Enrique f ernando Sánchez. 

Comunfquese. -~Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 9 de Julio de 1952.-SOMOZA 
- El Mhlistro de la Gobernación y Anexos, 
M. E. Salmerón. '- · 

No. 32 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legislati· 
vo No. 41, del 7 de julio corriente, publica
do cla Gaceta, No. 153 del día de ayer, y 
Tfl XJll, Cap. 1, del Presupuesto General 
de Gastos. 

·Acuerda: 
Unico: Nombrar Ministro de Estado en 

el Despacho del Trabajo, al sef'lor Dr. Rami· 
ro Sacasa Guerrero. 

Comun(quese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 9 de julio de 1952.-SOMO.. 
ZA.-EI Ministro de la Gobernación y A
nexos, M. Salmerón. · 

No. 1222 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sef'lor Manuel Alber .. 
to Morales Arias, mayor de edad, soltero·, 
estudiante de este domicilio y nacido en El 
Carmen, Provincia de San José, Costa Rica, 
relativa a que de conformidad con el Arto. 
18, ordinal 2) de la Constitución, se le reco
nozca su condición de nicaragüense natu· 
ral por ser su padre don Luis Alberto Mora· 
les fu entes, originario de la ciudad de Rivas. 

Considerando : 
Que el peticionario justifica el origen de 

su nacimiento con el atestado legal extendí: 
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do por las autoridad~s respectivas de la Pro· lio Baltodano; Taquimecanógrafa de Prf me· 
vlncia de San José, C. R., donde ocurrió el ra clase (inglés, espafl.ol), Alba Pineda Car· 
30 de Octubre de 1929; el atestado legal doza; Conserje del Ministro, Carios Solano; 
también 'del nacimiento de su padre, exten· Conserje del Vice-Ministro, Alberto Alvarez; 
dido por las autoridades respectivas de la Chofer del Ministro, José Maria Martinez;· 
ciudad de Rivas; su residencia permanente Chofer del Vice-Ministro, Mauricio Mendoza. 
en Nicaragua desde hace muchos anos, asf Oficialía Mayor 
como su buena conducta. Oficial Mayor, Jorge Ulises Chévez C.; 

Por Tanto: Colaborador Supervisor del Presupuesto Y 
De conformidad con el Art. 18, ordinal 2) Encargado de Libros Matrices, Alejandro 

de la Constitución, González G.; Colaborador Pagador, frank 
Acuerda; Amador; Oficial de informaci9n, Alba G~ 

Unico: Reconocer al seAor Manuel Al- Warren; Taquimecanógrafa Auxiliar, Dane
berto Morales Arias, de calidades indicadas, tia Andino; Jefe de Correspondencia y Ar
su condición de nicaragüense, por ser natu- chivo, Guillermo J. Ubilla; Auxiliar del Ar
ral de Nicaragua, y darl~ certificac~ó.n de chivo y Guardalmacen, Ramón N. Salina$; 
este acuerdo para que le s~_rva de suficiente Intendente del Edifkio, Félix G. Baca; Tele
atestado. . . . . fonista, Isabel de Grijalva; Telefonista Auxi· 

Comunfquese. -Cas.a Pres1denc1al.-Ma- liar, Raúl Espinosa; Mensajero, Samuel A. 
nagua, D.t:J.~ 1 .de Juho de 195~.-SOMO- Otero; Portero, Jesús Silva; Portero Barren· 
ZA.º El M1mstro de la Gobernación, M Sal- dero,juan Octavio Robleto, Erasmo Solis y 
merón. José A. Villanueva. · . 

Mlnl1terlo de Economla 
Departamento de Estudios Económicos 

Sub-Jefe, juan f. Ruiz; Oficial de Estudios 
Agrícolas, Nemesio Porras Mendieta; Ofi
cial Segundo, lng. Orlando Urroz Manful; 

Acuerdo No. 4 Colabor Bibliotecario, Raúl Amador; Taqui-
Enrique Delgado, Ministro de Estado en mecanógrafo de la. Clase, Aura Rosa Oroz

el Despacqo de Economfa, con apoyo en el co; Mecanógrafo Tabulador, Norma Penal· 
Decreto No. 502 de 28 de Abril de 1952, ba; Dibujante, H.!rnaldo jarquin. 

Acuerda: Departamento de Comercio y Minería 
Primero: Adicionar al Acuerdo- No. 2, jefe, Jaime Montealegre; Sub-jefe y Cola· 

de 2 de Julio corriente, el nombre del doctor borador Com. Exterior, Alfredo Avilés. G.; 
Gustavo Adolfo Ouerrero, como jefe del Colaborador de Comercio Interior, Antonio 
Departamento de Estudios Económicos del Borje de la Rocha; Colaborador de lndus
Ministerio de Econom(a. trias y Minerfa, Ricardo Likkerberg; TaqulN 
Segundo~ Siendo que el doctor Guerre· mecanógrafo, Soliette de González y Alda 

ro se encuentra en los Estados Unidos ha- Olivares; Mecanógrafo, Alicia de Garcia . 
tiendo t!studios económicos con autoriza-
'ó d 1 M' · t • d E r Departamento legal c1 n e mis erio e conom~ a, en goce Jefe, Vfctor M. Godoy Baca; Abogado 

de una beca que le fué 'concedida por el 
fondo Monetario Internacional, se anexan Auxiliar, Efrén Saballos; Taquimecanógra-
temporalmente y a partir del uno de julio fo, Nelly de Bermúdez. 
corriente, las funciones de Jefe del Departa· · Consejo Nacional de Economía 
mento de Estudios Económicos, al doctor Secretario Ejecutivo, Jorge A. Monteale· 
Jorge Alberto Montealegre Callejas, Secreta· gre; Encargado de Organismos lnternacio
rio del Consejo Nacional de Economra. nales, Jaime González; Taquimecanógrafo 

• Comunfquese.-Ministerio de Economfa, lnglés-Espafl.ol, Salvador Morales M; Con· 
Managua, D:N., cinco de Julio de mil nove- serje, Adán Miranda T. 
cientos cincuenta y dos.-( f) E. Delgado, Superintendencia de Bancos 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco- Intendente, Luis A. Cantarero; Secretario 
nomfa. y Contador jefe, Rllmón Salgado C.; Pri· 

mer Contador Inspector, juan Gazol Mon· 
talvo; Contador, Orlando Blanco; Contador 
de Primera Clase, Roberto Ramírez e lván 
Gutiérrez; Contador de Segunda Clase, Sal· 
vador Ortega A. y Carlos A. Duarte; C.onta
dor Auxiliar Clase cA>, Orlando Chévez V. 
TaquimecanlSgrafo de Primera Clase, Mar· 
garita ife Meléndez; Mecanógrafo, Zela Ca· 
brera; Mecanógrafo Auxiliar, Esperanza Al· 
varado. 

Acuerdo No. 2 
Enrique Delgado, . Ministro de Estado en 

el Despacho de Economfa, con apoyo en el 
Decreto No. 502 de·.2s de Abril de 1952, 

• Acuerda: 
Primero: Reorganizar el personal del Mi· 

nisterio de Economía y Superinlendencia de 
Bancos, en la siguiente forma: 

• Ministerio 
Director Administrativo y jefe de Oficina, 

don Pilar Altamirano O.; Asesor, don Dul· 
Segundo: Los nominados empleados de

vengarán los sueldos que a los respectivo& 

i 
. 1 

1 

J 
. ¡ .. ": 

\ ' 

www.enriquebolanos.org


-

-

11 ., 
t ¡¡ 

' ;.t 
,¡ 
i! 

~ . ~~~~-· 
r· 
' 

~t .. : r., 

t 

1456 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

cargos asigne el Presupuesto General de 
Gastos vigente, en su Trtulo VI, Caprtulos 1, 
11, llJ, IV, V, VI y VII. 

Comunrquese.-Ministerio de Economfa, 
Managua, D.N., dos de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-( f) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa. 

Tribunal di Cuenta• 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., cuatro de Enero de mil no· 
vecitntos cincuenta y dos. Las ocho de la 
maf\ana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Consulado General de Nicaragua en Paris, 
Francia, llevada por el seftor Ingeniero don 
Carlos Argilello Cervantes, durante el Se· 
mestre fiscal del uno de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos trein· 
ta y tres, siendo el seftor Argüello Cervan· 
tes mayor de edad, casado, Ingeniero y del 
domicilio de la ciudad de León, 

Resulta: 
1 

Que ségún carta carta que corre al folio 18 
• de este expediente, durante el periodo indi· 

cado hub.o un movimiento de caja de Un 
Mil Cincuerita y Ocho Córdobas Oro y Se· 
tenta y Un Centavos de la misma moneda 
(C '$ 1.058. 71 ), incluyendo las existencias con 
que abrió y cerró las operaciones. 

11 
Que el examen y verificación de esta cu en· 

ta, durante la Glosa Administrativa de la 
misma, fueron practicados por el sef\or con· 
tador don César Cuadra, quien formuló ca· 
torce reparos, marcados con los números 1 
al 14, y uno dé Observación, sin número. 
Conclufda la glosa administrativa, el men
cionado contador senor Cuadra, por medio 
de auto de las siete y media de la manana 
del veinte y cinco de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta, frente del folio 5, elevó 
las diligencias al conocimiento del senor 
Presidente de este Tribunal, habiendo esa 
Superioridad dictado la providencia de las 
siete y veinte minutos de la manana del 5 
de Diciembre de ese mismo ano, disponien· 
do, que el expediente formado, con la do· 
cumentación respectiva, pasara a conocí· 
miento del contador que suscribe,· quien 
estaba encargado de la Tramitación judicial, 
también en aquella ép.oca,- para que proce· 
diera .a su tramitación judicial y dictara el 
fallo correspondiente; en cuya virtud el sus· 
crito proveyó a las siete y veinfé' y cinco 
minutos de la maf\ana del nueve del citado 
mes de Diciembre, reverso del folio 5, po
niendo el .cúmplase de ley y mandando a 
abrir la Glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Posteriormente por aut-0 de las nueve y 

media de la manana del cinco de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno, 'frente del 
folie;> 6, la Presidencia de este Tribunal de· 
signó al contador don Francisco Baca Pal· 
ma par~ que continuara los trámites y dicta· 
ra la sentencia correspondiente en este jui· 
cio, por haber cesado el suscrito en las fun
ciones de contador encargado de la Trami· 
tación judicial, y pasado a otro cargo en es· 
tt mismo Tribunal. El mencionado conta· 
dor, don Francisco Baca Palma, proveyó a 
continuación en auto de las ocho de la ma· 
nana del dra seis del indicado mes de Mayo, 
mandando continuar la Glosa judicial de 
esta cuenta. En escrito de fecha dieciseis 
del mismo mes, frente del folio 81 el doctor 
lldefonso Palma Martfnez, mayor de edad, 
casado, abogado y de este domicilio, expu· 
so: que con el poder que presentaba, para 
que se razonara y se le devolviera, demos
traba ser mandatario del senor Carlos Ar· 
güello Cervantes, Ingeniero, vecino de León, 
y de sus otras calidades; y que, en tal carác· 
ter, pedia se le tuviera por apersonado en 
este juicio de la cuenta del Consulado de 
Nicaragua en Paris, llevada por su mandan· 
te durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos treinta y tres; habiendo pro· 
vefdo el expresado Contador Tramitador, 
don francisco Palma Baca, a las once y 
veinte minutos de la manana del diecisiete 
del referido mes de mayo, teniendo por per· 
sonado al doctor Palma Martfnez, conforme 
el poder presentado, y el que, razonado, 
obra al folio 9 de este expediente. .· IV . 

En providencia de las once de la manaria 
del seis de Septiembre de mil novecientos 
cincuentt"y uno, frente del folio 14, el seftor 
Presidente de este • Tribunal dispuso que el 
presente juicio, con la documentación res· 
pectiva, pasara nuevamente a conocimiento 
del suscrito juez Tramitador para que conti· 
nuara la ·vamitación judicial hasta dictar 
sentencia, en acatamiento de lo cual, el que 
suscribe proveyó a las doce meridianas del" 
siete de dicho mes de Septiembre poniendo 
el cúmplase de ley y mandando continuar 
la tramitación judiciar. · 

V 
El seflor Defensor de Oficio, don Mariano 

Moreira M., en escrito de fecha ocho de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
frente del folio 15, "pidió se le tuviera por 
personado en este juicio en su carácter de 
apoderado del cuentadante senor CarlOs 
Argüello Cervantes, ostentando el poder le
gal y sustituciones correspondientes, hechas 
por los senores Dr. lldefonso Palma Martf
nez y don juan Ramón Castillo, que acre· 
ditan su representación, y los que,. razona· 
dos, figuran al frente y reverso del folio 16 
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de este mismo expediente. El suscrito lo 
tuvo por personado en providencia de las 
once de las once de la maftana del propio 
dfa de la petición, reverso del folio 15, man· 
dando tomar razón del poder y sustitucio· 
nes presentadas por el peticionario, y a co· 
rrer los traslados de ley, por su orden, al 
cuentadante y al seftor fiscal General de 
Hacienda. 

VI 

Al devolver su traslado, el apoderado del 
cuentadante, en escrito de fecha doce de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
frente del folio 19, entre otras cosas expre· 
só: que la glosa administrativa de la cuenta 
en referencia estuvo a cargo del seftor con· 
tador don César Cuadra, quien formuló 14 
reparos, marcados con los números 1 al 14, 
y uno de Observación, sin número, los que 
fueron desvanecidos durante la Glosa judi· 
cial, como puede verse de los razonamien· 
tos justificados puestos al margen de cada 
reparo y comprobados con:documentos feha
cientes que obran en este Archivo y en el del 
Ministerio de Hacienda; y que, en tal virtud, 
no habiendo reparo pendiente a cargo de 
de su mandante ni responsabilidad alguna 
en su contra en el presente juicio, pedia 
que, después de los trámites correspondien· 
tes, se llamara autos y dictara sentencia, 
declarando, en ésta, la solvencia absoluta 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, de 
su representado seftor Carlos Argüello Cer· 
vantes y la de su fiador solidario, si lo tu
viere, en lo que se refiere a este periodo. 

" VII 
El senor fiscal General de Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fech.1 quince de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno, frente del folio 19, dijo: cNo habien· 
do reparos pendientes, puede Ud. citar para 
dictar sentencia,. 

-----------------------11 
Que tanto el apoderado del cuentadan

te como el seftor Representante del fisco, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte sen
tencia favorable, pues el sef\or fiscal Ge· 
neral de Hacienda, al dictaminar en tal ca
rácter, dijo que el suscrito podia dictar sen
tencia por no haber reparos pendientes, no 
habiendo hecho cargo alguno al cuenta. 
dante, lo que indica estar de acuerdo con 
lo pedido por el apoderado de éste¡ y que, 
habiéndose llamado autos en providencia 
de las diez de la maftana del dieciocho de 
Diciembre del ano próximo pasado, rever· 
so del folio 19, debidamente notificada a 
las partes en los días veinte y uno y vein· 
te y dos del mismo mes de Diciembre, se es
tá en el caso de resolver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecuti
vo de 30 Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor, Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por el señor lnge· 

niero don Carlos Argüello Cervantes. de ca· 
lidades indicadas, en el carácter de Cónsul 
General de Nicaragua en Paris, República 
de f rancia, por el Semestre fiscal del uno 
de julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos treinta Y· tres es correcta, y, 
por tanto, se aprueba, quedando de consi· 
guiente el mencionado cuentadante y su fia· 
dor solidario, si lo tuviere, libres y solven· 
tes con la Hacienda Pública ·de Nicaragua 
en lo que a dicho periodo se refiere, segun
do de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debiendo 

Considerando: presentar el papel sellado de ley en la Se· 
, 1 cretaría de este Despacho, previa solicitud. 

Que efectivamente, tal como lo expresan Cópiese, notifíquese, publiquese en cla 
las partes, todos los reparos formulados a Gaceta,, Diario Oficial, Y archivese.-Entre 
esta cuenta han quedado completamente líneas-<?RO-Vale.-O~illermo de la Ro· 
desvanecidos durante la instancia judicial, cha.-juho Zelaya G., Srio. 
por haberse contestado satisfactoriamente, Es conforme.:-Managua, D.N., 1/4/52.-
presentando las pruebas requeridas en ca- J. Zelaya O., Sno. 
da caso, que fueron encontradas con sufi· ===~=============--
ciente mérito, tanto por el Tram~ador judi· SECCION. JUDICIAL 

· cial don francisco Baca Palma como por 
el suscrito, como se ve de los razonamien RfMATfS 

tos puestos y firmados, por ambos, al mar· 

gen de cada re·paro, y se deja consignado Diez mañana veinti:i1~c~~!~1o <:orriente, subaata

en el Resulta VI; Y no existiendo responsa- ráse local este Juzgado, finca urbana barrio Cemen

bllidad alguna en. contra del cuentadante terio nuevo esta ciudad, catorce varas frente por 

senor Carlos Argüello Cervantes, en el pre· cuarenta y dos varas fondo. Linderos según título: 

sente 1·uicio, cabe darle aprobación a esta norte, predio Enrique Pasos; sur, lote ocupado Blan· 
co Páez; oriente, lote Rafael Cabrera; y poniente, 

cuenta . Y declarar la solvencia de dicho lote Marcelo Ulvert, avenida enmedio. Contiene 

cuentadante con el Fisco de Nicaragua. _ c:atorce varas cañón, dos recámaraa c:atorc:e varas 
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cada una, pozo agua potable, cocina y otras mejo
ras. Inscrito número 15.441, asiento segundo y 
tercero (2o. y 3o.), follo 132, tomo 52, y follo 65, to
mo 110, Sección Derechos Reales Registro Público 
este Departamento. 

l!jecución: Modesta Montalván contra Alejandro 
Mejía Alvarado, • 

Base aubasta: CS: 9,440.00. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Distrito Civll.-Managua, 

. nueve·de Julio de mil novecientoe cincuenta y do1. 
-R. E flallos.-Humbert. Mendoza L., Srio. 

1796 3 2 

N9 1847 
• A laa trea de la tarde, primero Agosto próximo 
venidero, remataráee en mejor postor, casa y solar 
situados ciudad Boaco, de veinticinco varas frente 
por trelntiocho fondo; contiene cañón, techo tejas, 
enladrillado, paredes taquezal, corredor y media
guas, lindante: oriente, predio Estela v. de Sequeira 
poniente, de Arnoldo Tijerino, mediando calle; nor 
te, solar de Blanca Bultrago; y sur, predios Juan Ar 
noldo Tijerino, Banco Nacional y José Martrnez. 
Valorados: veinticinco mil córdobas. Y a las cua· 
tro de la tarde dos Agosto próximo, remataráse, en 
mejor postor hacien_da Nueva Guinea, situada ju
risdicción departamento Boaco, compuesta como 
dos mil quinientos manzanas terreno, de las cuales 
setecientas están empastadaa con zacate, diez con 
chagüite, diez con café, dividida en quince depar· 
tamentos, alambrados, Incluyéndose lote en falda 
cerro El Caballo, como de cien hectáreas, compren· 
dlda aiguientes linderos generales: norte, cerro Et 
Caballo; sur, Palmjra, de Fernando Sánchez; orlen· 

- te, camino real, Tierra Azul a Boaco; y poniente, 
fincas Guillermo Oonzález y Guillermo Mena. Va· 
lorada en ciento velntlun mil seiscientos córdobu. 
Tiene gravamen favor Banco Hipotecario por vein· 
tioch~ mil trescientos córdobas. 

Estas propiedades pertenecen testamentaria Juan 
de Dios Pastora Molina, véndese por no admitir có
moda división. 

Oycnae posturas legales, de contado, oficina sus· 
crito partidor, situada avenida •Oral. José de San 
Martín•, esta ciudad, número seiscientos veinti-
cinco. ' 
, Managna, nueve Julio mil novecientos clncuen· 

tldoa.-lndalecio Pastora, Jaez Arbitro-Partidor. 
1904 3 1 , 

TITULOS SUPLETORIOS 
· _. N9 1753 

Emilio Rivera Moreno pre1entó1e este Juzgado 
solicitando título supletorio finca rústica, jurisdic
dón Moyogalpa, estos linderos: oriente, francisco 
Alberto Saballos; poniente, Pedro Navas; norte, Pe
dro Navas; y sur, Rafael Rodrlguez. 

Quien se crea con derecho puede oponerae tér
mino legal. ' 

Dado juzgado de Distrito. Rivas, veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos.-Molaéa 
S. Cole. Srlo. 1722 3 2 

N9 1737 
Sebaatián Pineda, solicita titulo supletorio lote de 

terreno de cuarenta manzanas extensión, situado 
La Brehera, esta jurisdici;ión, en terreno común es· 
te pueblo, empastado con zacate guinea, jaragua, 
Melina y naturales, conteniendo casa de habitación 
de ocho varas de largo por cinco de ancho, parada 
1obse horcones, cubriendo el techo con teja de ha· 
rro forrada con tabla, con tres corredorea de tres 
varas de ancho cada uno, y acotada con cercos de 
alambre de púas, madera, piedra y naturales, bajo 
e1to1 lindero•: oriente, propiedad de Laureano Jar· 
quin¡ occidente, propiedad de Domingo Castelbfan· 'ºi norte, propiedad de Laure11no Jarquín, '1 111r, ca· 

mino real que conduce de e1te pueblo a Yal.f y pro· 
piedad de jo1é Blandón. • 

Intervinieron Síndico Municipal y Agente 
fiscal. 

Valorada ciento sesenta córdobas. 
Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado en el juzgado Local del pueblo de San Rll'.-

fael del Norte, a 101 veinte días del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.-juan Ubeda 
O.- Roberto Blandón, Srio. ,1701 3 2 

· N9 1762 j, 
Lo1 aei'lorés Eduardo Alfonso y Lula Felipe Al

varado, solicita titulo eupletorio solar ubicado eata 
villa, que mide por oriente y occidente veinte varas 
y por el norte y sur, treinta y cinco varas y linda: 
oriente, Medardo Miranda y Carlos Oonl, calle en 
medio; occidente, con Ignacio Quintanilla; norte, 
con Asociación Evangélica¡ y sur, con Cándida Mo
yo. fs terreno propio, no e1 ejldal y con conoci
miento del Síndico Municipal. 

Quien quiera oponerse término de ley. 
juzgado Local. Tipltapa, veinte de junio de mil 

novecientos cincuenta y dos.-Eliseo Núi'lez.-Bcr-
nabé Guerrero, Srio. 1723 3 2 

N9 1744 
Jacobo Centeno, mayor de edad, soltero, agri

cultor, de este domicilio, solicita titulo supletorio, ca· 
sa cañón, parada en horcones, paredes encercada, mi 
de seis varas largo, cinco ancho, teja madera, ci~co 
manzanas cafetal tres mtl palos cosecheros, resto 
en crianza, una manzana guineos, dos manzanas 
potrero con zacate guineo, ltmitados: oriente, pro· 
piedad de julio Roque; occidente, propiedad ~e 
Natividad Tinoco; norte, propiedad de Rodrigo Sa
les; sur, propiedad de Natividad Tlnoco. 

Valorada doscientos córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Quien se crea con derecho preséntese legalmente 
Dado en el juzgado Local del pd'eblo de Qullalí 

a las diez de la mañana del siete de junio de mil 
novecientos cincuenta y do1.-Coronado Maradia· 
ga-Testado-dador en-el-no valen.-f. Herrera, 
Srio. . 1708 3 2 

. No. 1738 
La11reano Jarqurti, solicita Utulo supletorio_, lote 

de terreno de cien manzanas de extensión, situado 
La Brehera, de esta jurisdicción, en terreno común 
e1te pueblo, cultivado con café, guineos, cai\a de 
azúcar y potrero, cercado con cercos de alambre 
de púas, madera y naturales, bajo estos liuderos: 
oriente, propiedades de Juan Lanza y Dolores Ube· 
da¡ occidente, propiedad de Domingo C.astelblanco 
y Sebastlán Pineda; norfe, propiedades de Juan 
Lanzas y del comerciante Laureano jarquín; y sur, 
propiedad de José Blandón. 

Intervinieron Síndico Municipal y Representan
te del fisco, (aquí Agente fiscal). 

. Valórala, ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi

no legal. 
Dado en el juzgado Local del pueblo de San Ra· 

fael Norte, a loa diez dlaa del mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-juan Ubeda O., Jue¡ 
Local.-Rigoberto Blandón, Srio • 

1702 3 2 
. 

N9 1742 
Juana Olimpla Sanabria, 101icita trtulo supletorio 

casa y solar, jalapa con alguientea linderos: norte, 
mediando calle, casa Roberto Andara; aur, casa joa· 
quín Pa¡uaga¡ oriente, solar vacante Gobierno Ni· 
cara¡ua, mediando calle; occidente, casa y 1ol11r 
francisco Córdoba. 

Tuvo Intervención Síndico Munlclp•I, 
Quien 1:réa1e derecho opón¡aae, } 
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• Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Junio mil Confornie.-L:neado-domicilio Pueblo Nuevo-
noveclento1 cincuenlidoa.-J. A. Marln, Srio. al1mbre-vale.-Calixto Outierrez B., Srfo. 

1707 3 2 . 1655 3 2 

No 1761 
· Socorro de Salgado, e·n unión de sus menores hi

jos: Silvia, Carmen, Alicia, Socorro, Esperanza, ja
n.et, todos de apellido Salgado, 1e han presentado 
a este juzgado 1ollcltando título supletorio de una 
finca rústica que ca una manzana, contiene c11a, 
chagüite y yucal, linderos: oriente, Arnulfo Cano; 
poniente, Rosenda Ramfrez, umino de por medio; 
norte, Deaiderio Ouzmán; sur, Santo• Zuniga, calle· 
jón de por medio. Lo hubq por Dolores Santana. 
, Vale Ciento Cincuenta Córdobas. • 
Opóng11e legalmente. · · 
juzgado Local. Tola 23 de Junio 1952.-Marcia· 

no Obregón, Juez Local. 1726 3 2 

.' . N9 1634 
· Jacobo Martlnez Oonzález, solicita titulo 1uplelo· 

rlo lote terreno siete manzan11 extensión, ubicado 
villa Momotombo, jurisdicción Paz Central, de cate 
departamento, lindante: oriente, encajonada en me· 
dio, Mariano Vargas; poniente, encajonada en me· 
ctio, hacienda El Diamante; norte, Santos Vanega1; 
y sur, Cornelio Morán. Terreno propio. • 
~lnt~resados opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, doce Junio mil no

vecientos cincuentldo1.-J. R. Saborfo E. Srlo. 
1584 3 2 

N 1696 . 
, Culmira Valdez, 1oflclta muto supletorio casa 

mediagua y solar ubicado Cantón Calvario, esta 
ciudad, midiendo el 1olar ·treinta y tres varas una 
tercia en cuadro, lindante: oriente, predio de Pedro 
Rivera; occidente, predio de Juan Rodrlguez, me· 
dlando calle; norte, predio de Sixto Moreno¡ y sur, 
solar de Ella Oonzález. 

Estlmalo doscientos córdobas. • 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 

' Juzgado Local. Estelf, trece de Junio de mil no
vecientos cincuenta y doa.-Aslsclo Outlérrez.
Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Ouillermo Soto· 
mayor, Srlo. 1650 3 2 

N9 1635 
Manuel Niilo Salgado, 1ollclfa título supletorio 

huerta dieciocho manzanas extensión, terreno pro 
plo ubicado en La Milpita, Tolapa, esta jurlsdic· 
ción departamental, lindante: oriente, propiedad 
Julián Padilla; poniente, José Dolore1 Carrillo, me· 
dlando camino, José Ramón Ruiz; norte, Julián Pa· 
dllla; sur, camino en medio, José Ramón Ruiz. 

Interesados opónganse. 
· Juzgado Civil Distrito. León doce junio mil no

vecientos cincuentldos.-J. R. Saborfo f., Srlo. 
1583 3 2 

N9 1694 
Isabel lrfas viuda de Midence, mayor edad, viu· 

da oficios domésticos, domicilio Pueblo Nuevo, 
presentóse este despacho, aolicitando trtulo suple· 
torio predio rústico, dtnominado La Granja, ubica· 
do terreno ejldal, jurisdicción Pueblo Nuevo, vein· 
ticinco manzanas extensión, cercado alambre, pi· 
i'luela, madera, contiene pasto artificial, guineos, ca 
fetos, lindante: orlente;.camino al rro y potrero San 
tlago Rodríguez; occidente, predio Esmeralda Irías; 
norte, camino real, cementerio, predio Juan f'ablo 
Qonzalez; sur, Río Orande y predio de la solicitan· 
te. Eatfmalo quinientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngaae término legal 
. Dado Juzgado Distrito. Ramo Civil. Eatell diez 

mailana diez y 1ei1 junio mil novecientoa cincuenta 
y do1.-Jullo C. Madrlgal-Catlxto Outlerrez: B., 
~io. 

._.- ···-

N9 1662 
Martina Casanova Jimenez, mayor, viuda, oficio• 

domésticos, este domicilio, solicita trtula. supletorio 
terreno urbano cuarenta y cinco varu oriente a 
poniente; cincuenta y una varas tres cuartas norte a 
iur; edificación caaa tejaa sobre horcones. Linde· 
ro1: oriente, Manuel Ordói'lez; poniente, Isabel 
Ouevara, hoy sus herederos; norte, Ramón Canda; 
sur, Mercedes Outlérrez Alvarado, calle en medio. 
Valorado ciento ochenta córdobas. , 

Quien tenga derecho denuncie o presénteae será 
oldo término ley. . 

Buenos Airea, catorce Junio mil noveclentoa cin· 
cuenta y doa.-lsidro R. Baltodano.-f. flores M., 
Srlo. 1631 3 2 

N9 1653 
Ruperto Rojas, solicitR titulo supletorio de un 

predio urbano, ubicado en el barrio de Su btlava 
de esta ciudad, incluyendo casa de cai'lón, mide on· 
ce varas y pulgadas de frente por cuarenta y 1iete 
de fondo, lindante: oriente, predio de Ruperto Ro· 
jas; poniente, Julio César Olaz; norte, Alfredo Duar· 
te; y 1ur1 calle en medio, herederos de Simodosea 
Zapata. Adquiridos.de Matilde Rodríguez. 

Quien tenga derecho a oponerse hágalo dentro 
del término legal. . 

juzgado 19 Local Civil. León, dleclsels de ju
nio de mil novecientos cincuentldos.-José Ernesto 
Bendafta.-M. Ignacio Perez O., Srlo. 

1616 3 2 

No 1807 
Juana Luna, 1ollclta tltulo supletorio finca rústica 

esta jurl1dlcclón, media manzana cabida, terreno 
propio, limitada: oriente y sur, María Oarcra; po· 
niente, Silvestre Pérez; y norte, francisco Outle· 
rre:r.,. 

Vale cien córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, do1 Julio mil 

noveclentoa cincuenta y dos.-RolJerto Vasquez...,... 
S. Campos y O., Srlo. 176<> 3 1 

· N9 1806 
Júan Ortiz Hemández, aoliclta Ululo supletorio 

do1 fincas rústicas, esta jurisdicción, terreno propio 
la primera, de cincuenta y ocho varas largo, por 
treinta ancflo, limitada: oriente, Juliana Hemández; 
poniente y 1ur1 Tiburcio Ortiz; y norte, Antonio 
Hernández¡ y la segunda, de veinticinco varas en 
cuadro, limitada: oriente, Juliana Hernández; po· 
nlente, Natalla Hernindez; norte, Mercedes Man
zanarez, frutos Hemández; y sur, 'Oionicia Sevilla. 

Valor no excede de doscientos córdobas. 
Oytnse oposiciones. 
juzgado Local. La Co11cepclón1 dos de Julio, mil 

novecientos cincuentldo1.-Roberto Vasquez.-S. 
Campos.y U., Srio. 1765 3 1 

N9 1808 
Marra jesús Tellez de Roi1, solicita Ululo suple· 

torio predio rústico situado jurisdicción El Viejo, 
terreno propio, lindante: oriente, Abelino O liv11 
poniente, camino en medio Oregorlo Pineda ; norte 
Eduardo López Robelo; sur, filadelfo Pineda. 

.()pónganse. · . 
Juzgado Distrito Civil por Ministerio la ley.' Chl· 

nandega, cuatro :Julio mil noveciento1 clncuent1-
do1.-0uillermo Oconor, Srlo. 1767 3 1 

N9 1458 · 
Teófilo Oouzalez Pafacio1, solicita Ululo supleto

rio aolar en Santa Teresa, treinta varas en cuadro; 
oriente, calle¡ poniente, Ana BaHodano de Ouada
muz; norte, CarlOI Arturo Baltodano; sur, calle. 
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Quien tenga derecho opóngue término legal. 
juzg¡ado del Distrito. jinotepe, siete julio mil no 

vecientos cincuenta y dos.-A. Solórzano Oómez. 
-Leónidas Sánchez, Srio. 1780 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N9 1741 . ' 

El señor Joaquín Sevilla, presentóse Alcaldía Mu· 
nlcipal, solicitaudo en arriendo treinta manzanas, 
terreno ejldal Puñto el Rodillito, jurisdicción Villa 
Somoza, con estos linderos: norte, Santiago Outié· 
rrez; sur, juan Espinoza; oriente, Ramón Sevilla; y 
poniente, Nicolás López. 

El que pretenda derecho, rreséntese término 
legal. 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, "einte de ju
nio de 1952.-Testado-esta-no vale-Entre lfneas 
-Villa Somoza--Vale.-francisco Bravo.-Damlán 
E. Martrnez, Srlo. 1710 3 3 

No. 1754 
Valeriano Morales, presentóse Alcaldía Municipal, 

solicitando en arriendo diez manzanas terreno eji
dal, Comarca •El Alto• esta jurisdicción, lindando: 
norte, terreno medido, del solicitante; sur, terreno 
medido Germán Rodríguez y denuncio l11idoro Pé· 
rez; oriente, terreno medido Andrea Morales; po
niente, camino real conduce Acoyapa. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Santo Tomás, Chontales, 

Junio veintitrés de mil novecientos cincuentidos.
Franclsco Bravo.-Damián E. Martfnez, Srio. 

1728 3 3 

. N9 1752 
Rodrigó Escoto, mayor de edad, casado, agricul· 

tor, este vecindario, solicita arriendo lote de terreno 
ejidil como de veinticinco manzanas de extensl~n, 
situado en el cerro cEI Cacao., dentro de estos hn· 
dero1: oriente, terreno concedido a Concepción 
Mejfa; poniente, norte y sur, monte Inculto de estos 
ejldo1. • 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a vein
ticuatro de junio de mil novecientos ci.ncuenta y 
dos.-Enrique Albert.-M. Pereira Q., Srio. 

1729 3 3 

CITACION 
N9 1836 

A Uds. comuneros y cotindantes del sitio San An· 
tonlo de las Pilas, hago saber el auto que literal
mente dice: •Juzga~o Civil del ~is.trito por Mini.• 
terio de la Ley. Chmandega, diecinueve de Junto 
de mil novecientos cincuentidos. Las tres de la 
tarde.-Estando firme la sentencia de la Honorable 
Corte de Apelaciones qu~ declara disu~lta Ja cesa:
ción de comunidad del sitio San Antonto de las Pt· 
111, procédase a su división material, como en jui
cio de deslinde. Cftase a loa comuneros Elisa y 
y Marfa Eisa Deshón, Arturo Ocampo Rojas, Cle
mentina v. de Artón, Rodolfo Zelaya Alanlz, Ra
fael Oasteazoro Mejfa, Horacio Montealegre Vene· 
rio· y colindantes, Hortensia Tijerino, Toniás Cas· 
till~ Rodríguez, Sanlil!gO Callejas Mayorga, Marce
lino Lóqez C. y Eduardo Mendoza, para que a las 
do1 de la tarde del próximo quince de julio de es
te año, concurra11 a la división material con sua tf
tulos, o los remitan, señalándose como punto de 
reunión la posesión de Zelaya. Alaniz. Pr.evéngase 
a loa interesados el nombramiento de perito legal 
dentro de tercero dfa, bajo apercibimientos legales 
y siendo más de seis los intere11do1 y algunos de 
ignorada• residencia, notifíquese e.te auto por me
dio de •La Oacet11• Oficial, inclu1ive al Dr. José 

Antonio Tijerino. Coti citación coittrrrla, agré4 
guense los lftulo1 presentados por 101 seilores Mon
tealegre, Zelaya y Oasteazoro. Notiffquese.- Fred
dy Callejas C.-M. Pérez jarquín, Srio. 

Chlnandega, a las cuatro de la tarde del dfa die· 
cinueve de Junio de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Lineado-inclusive al Dr. José Antonio Tije· 
rino-Vale.-M. Pérez jarquin, Srlo. 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9. 1840 
Sabino Obando solicita qne en unión de faustino 

y Vidal Obando y Aniceto Obando, se le declare 
heredero abintestato de todos los derechos, bienes 
y acciones que a su muerte dejaron 1u padre Láza· 
ro Obando y su abuelo Matfas Obando. Señala co
mo bienes dejados por su abuelo un derecho de tle 
rras en el aitio de Nuestra Señora del Rosario, si· 
tuado en la jurisdicción de Ciudad Darfo y cuyos 
linderos son: oriente, terrenos de Matamoros; occi• 
dente, terrenos de Pablo Torres y otros¡ norte, Rfo 
Viejo; y sur, terrenos de otros comuneros, cuyo de
recho inscrito bajo el N9 2895, en el Tomo corre• 
pondiente el ailo 1898. . .. 

Quien ten~a igual o mejor derecho, opóngaae 
dentro del termino de ley. 

juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, 14 de No• 
viembre de mil novecientos cincuentiuno.-joaé J. 
Arauz.-jullo'C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, treintiuno de Mayo de 
mil novecientos cincuentidos.-jullo C. Mendoza1 
Srio. 1797 t 

N9 1675 
Oulllermina Balmaceda, solicita que en ·unión de 

sus hermanos legítimos: Rodolfo Antonio Balmace
da, Concepción Balmaceda, Rita Eudocia Balmace. 
da, Lucía 8alm1ceda y Bernarda Balmaceda, 1e le 
declare he'l-edera abintestato de todos 101 bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejó su padre 
legitimo José Macario Balmaceda. Señala cODlo · • 
bienes dejados por su padr~ un derecho de tierr11 
en el sitio común denominado Totumbla que tiene 
estos linderos generales: oriente, con el Jugar lla
mado Los Cerritos y terrenos de los Artola; occi· 
dehte, terrenos de los Oonzalez¡ norte, lugar LH 
01.tayavitas; y aur, terrenos de Artola y Dlaz; que 
dicho sitio está ubicado en la jurisdicción de Clu· 
dad Darfo de este departamento e inscrito a favor 
del causante con el Número 1928, páginu 52 a 54 
Tomo 45 Libro de Propiedades. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóng11e 
dentro del término de ley. 

juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, velntlo· 
cho de Mayo de mil novecientos cincuentidos.-Jo
sé J, Arauz.-julio C. Mendoza, Srlo. 

Es conforme.-Matagalpa, treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos clncuentidos,-julio C. Mendo-
za, Srio. 1796 l 

N9 1825 
José León Tercero, mayor, viudo, vecino E1telf1 

solicita decláresele heredero ab-inteatato, unión 
hermanos legrtlmos Mag11dalena y Carmen Tercero, 
de su padre Tomás Tercero. Bienes sucesión con· 
sisten: una finca •La Carolina•, situada La Tabla
són jurisdicción Dipilto, lindando: norte, montes 
Incultos y Juan Centeno; sur, Horaclo Aguirre y 
Ramón Larios; oriente, Ramón Huele; occidente, 
hu atales denominados de loa Paguagu. 

Oyense oposicionea. 
Dado juzgado Dislrilo.-Ocotal, Julio tres de mil 

novecientos cincucntidoa.-J. A. Marfn, Srio. 
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